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NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notaraeloromachalabCermal. corn 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO 

TAHUIN S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

D1...... COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

El Oro, República del Ecuador, hoy veintiocho de 

mayo del año dos mil quince, ante mí DOCTORA 

LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA, NOTARIA 

SEXTA DEL CANTÓN  MACHALA, comparece, el 

señor JAIME GILBERTO CHACHA ZURITA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional, domiciliado en la 

ciudad de Arenillas y de tránsito por esta ciudad de 

Machala, en su calidad de Gerente General y 

representante legal, de la COMPAÑÍA DE TAXI 

EJECUTIVO TAHUIN S.A. “EN LIQUIDACION”, 

cuya representación legal ejerce, según se acredita 

del nombramiento que debidamente inscrito, que se 

acompaña a la presente, y quien obra autorizado 

por la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía, realizada el dieciocho de mayo del dos 

mil quince, cuyo documento también se adjunta 

como habilitante. El compareciente es legalmente 

capaz, a quien de conocer en este acto doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su respectiva cédula de 

ciudadania, y me presenta para que eleve a 

M.MS.D. 1
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Escritura Pública, la Minuta que a continuación se 

detalla así: SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de REACTIVACION de la COMPAÑÍA DE TAXI 
EJECUTIVO TAHUIN S.A. “EN LIQUIDACION”, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

ORTORGANTES.- Comparece a la celebración, 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública de REACTIVACION de la COMPAÑÍA DE 

TAXI EJECUTIVO TAHUIN S.A. “EN 

LIQUIDACION” el señor JAIME GILBERTO 

ACHA ZURITA, en su calidad de Gerente 

¿fteral y representante legal, quien además 

  

parece debidamente autorizado por las Junta 

EEneral de Accionistas celebrada el dieciocho de 

BAÑO del dos mil quince. Se acompañan copia del 

Sgñibramiento del compareciente y del Acta de la 

Sgnta General, documentos que formarán parte de 

esta escritura como habilitantes. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.-  UNO.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el dieciocho de enero del dos mil 

once, ante el Notario Primero del Cantón Arenillas, 

Ab. Homero Ocampo Nieto, se constituyó la 

COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TAHUIN S.A., 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Arenillas, con el número cuatro y anotada en el 

repertorio con el número doscientos nueve, el siete 

de febrero del dos mil once; DOS.- Mediante 
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Escritura Pública celebrada el doce de diciembre del 

año dos mil catorce, ante la Notaria Sexta del 

Cantón Machala, Dra. Lenny Blacio Pereira, se 

Aumentó el capital social de la COMPAÑÍA DE TAXI 

EJECUTIVO TAHUIN S.A., la que consta inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Arenillas, 

  

  

con el número uno y anotada en el repertorio con el 

número uno, con fecha cinco de enero del dos mil 

quince; TRES.- Mediante Junta General Universal 

de accionistas, celebrada el dieciocho de mayo del 

año dos mil quince, se autorizó: 1.- La reactivación 

de la compañía; y, 2.- Autorizar al gerente general 

para que legalice lo resuelto por la junta. 

TERCERA.- DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, el señor JAIME GILBERTO 

CHACHA ZURITA, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la COMPAÑÍA DE TAXI 

EJECUTIVO TAHUIN S.A. “EN LIQUIDACION”, 

declara que la Junta General Universal de 

accionistas celebrada el día dieciocho de mayo del 

año dos mil quince, aprobó: UNO.- La reactivación 

de la compañía una vez que se han superado las 

causales que motivaron su disolución. DOS.- 

Autorizar al gerente general para que legalice lo 

resuelto por la junta. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor JAIME GILBERTO 

CHACHA ZURITA, en su calidad de Gerente 

MMS D 3
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: General y Representante Legal, Judicial y 

2 Extrajudicial de la COMPAÑÍA DE TAXI 

3 EJECUTIVO TAHUIN S.A. “EN LIQUIDACION”, 

4 declara bajo juramento lo siguiente: 1.- Que la 

5 Compañía no tiene contratos de obra pública con el 

Estado ni mantiene obligaciones pendientes con 

ninguna de sus instituciones; 2.- Que el contenido 

del presente acto y cada una de sus cláusulas son 

reales y licitas, y es otorgado en cumplimiento 

estricto de las disposiciones de la Ley de 

Compañias, asumiendo las responsabilidades civiles 

y penales que se pudieren derivar del mismo. 

Agregue usted señorita notaria las demás cláusulas 
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instrumento público. Hasta aquí la minuta, que 

con las enmiendas, correcciones y rectificaciones 
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hechas por las partes y autorizadas por mí, la 

¡s Notaría, queda elevada a Escritura Pública junto 

19 Con los documentos anexos y habilitantes que se 

22 incorpora, con todo el valor legal, y que el 

21. Compareciente acepta en todas y cada una de sus 

22 partes, minuta que está firmada por el Abogado 

23 Michael Sigúenza Dávila, Matriculado en el Colegio 

24 de Abogados de El Oro, bajo el número cero siete 

25 guion dos mil diez guion ochenta y siete, para la 

26 Celebración de la presente Escritura, se observaron 

27 los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

28 Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mi 
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ÚMipi ene meanifestede Gue la dunia General Extveordinafía y Universal de 
Accionistas de la COMPAÑIA, DE TAXI EJECUTIVO TAHUIN SA. seunida el 
dis 07 de febrero del año en curso, tuvo el acierto de élegir a usted para el 
cargo de Gerente General deja comp aña, funciones que las desempeñará por 
el periodo de dos años, -con-las. albuciones y derechos que consía en 29S 
estatutos de la compañía” debiendo” permanecer en su cargo hasta se 
'egalmente remplazado. 

    

    

A usted le a de ejercer las funciones y atribuciones que constan en el 
Vigésimo Primero de los estatutos dela compañía entre ellas la representación 
tegal, judicialy extrajudicial de la compañia. 

   

  

Mediarie. Esc ca Pública otorgada ante el Ab, Homero Ocampo Nieto, 
Notario Primer del Cantón Arenillas, se constituyo la COMPAÑIA DE TAXI 
EJECUTIVO TAHUIN. S. 4, el 18 de enero del 2011, inscrita en el Registro 
¡dercantil del cantón Arenillas, el 07 de febrero del 2041, bajo el No, 4, del Libro 
de repertorio No, 209. 

   

   

  

a 

sito an sus tu inciones en la COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO 

- 
9
 

Castillo 

ORO. 

RAZON.- Acepto y agradezco el nombramiento que antecede. 

Cuito, Of de Febrero del 2041 
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NERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS D 
A DE SAO EJECUTIVO TAHUIN S.A, “EN 

EL) OLA DIECIOCHO DE MAYO DEL 

   

   

  

   

  

       

   

  

iince horas del día 18 de mayo 

le la compañía, ubicado en la cal 

Y BRASIL, se reúnen los siguiente 

YA HUGO FRANCISCO, propietas o de 

vas e indivisibles de treinta dólares, 

de los Estados Unidos de América en 
¿. BUSTAMANTE SOTO CARLOS 

acciones ordinarias, nominativas e 

de treint representa sesenta dólares de los 
Estados Unidos de en el capital social de la compañía; 3.- 
CHACHA ILBERTO, propietario de dos acciones 
ordinarias, nominativas e Indivisibles de treinta dólares, que 
representa sesenta dólares de los Estados Unidos de América en el 
capital social de la compañía; 4.- CORDOVA BRITO FAVIAN MAXIMINO, 
propietario de dos acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 
treinta dólares, que representa sesenta dólares de los Estados Unidos 
de América en el capital social de la compañía; 5.- CORONEL MENDOZA 
HUGO CERVILIO, propietario de dos acciones ordinarias, nominativas 
e indivisibles de treinta dólares, que representa sesenta dólares de los 
Estados Unidos de América en el capital social de la compañía; 6.- DIAZ 
QUEZADA GERMANIA ENTTH, propietario de dos acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de treinta dólares, que representa sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América en el capital social de la 
compañía; 7.- ENCARNACION ABAD DANNY JAVIER, propietario de dos 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de treinta dólares, que 

representa sesenta dólares de los Estados Unidos de América en el 
capital social de la compañia; 8.- FAJARDO ZEAS MELIDA XIMENA, 
propietario de dos acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

treinta dólares, que representa sesenta dólares de los Estados Unidos 
de América en el capital social de la compañía; 9.- GARCIA CORDOVA 
VIPZHAR ALBERTO, propietario de dos acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de treinta dólares, que representa sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América en el capital social de la 

compañía; 10.- JARAMILLO MOREJON ANA LUISA DEL CISNE, 
propietario de dos acciones ordinarias, nominativas e indivisibies de 
treinta dólares, que representa sesenta dólares de los Estados Unidos 
de América en el capital social de la compañía; 11.- JAYA GLICERIO 
HERNAN, propietario de dos acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de treinta dólares, que representa sesenta dólares de los 
Estados Unidos de América en el capital social de la compañía; 12.- 
JIMBO JIMENEZ JOSE MANUEL, propietario de dos acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de treinta dólares, que representa sesenta 

77
 

5 

E



e
 Unidos de América en el capital social de la 

ERNANDEZ ANDRES OVIDIO, propietario de 
, nominativas e indivisibles de treinta dólares, 

nta dóla res de los : Estados Unidos de América en 
la compañia; 14.- LEIVA HERNANDEZ HERMINIO 

p io de dos acciones ordinarias, nominativas e 

de treinta dólares, que representa sesenta dólares de los 
Estados Ul 1d ie América en el capital social de la compañía; 15.- - 
LOAIZA JARAMILLO DARWIN CIRIO, propietario de dos acciones 
ordinarias, nominativas «e indivisibles de treinta dólares, que 

representa sesenta dólares de los Estados Unidos de América en el 

¿ la compañía; 16.- MAITALO TORRES LORGIO 
tario de dos acciones ordinarias, nominativas e 

nta dólares, que representa sesenta dólares de los 

Ha 2 América en el capital social de la compañía; 17.- 
MEDINA NARVAY JORGE RAFAEL, propietario de dos acciones 

ordinari las, IEA e Indivisibles de treinta dólares, que 
ares de los Estados Unidos de América en el 

capital social de la omoañía. 18.- MERECI MORA OMAR ARTEMAN, 
tario ce ones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

sente sesenta dólares de los Estados Unidos 
a en capital l social de la compañía; 19.- MERIZALDE 

LDE PABLO MARCELO, propietario de dos acciones ordinarias, E 

jominativas e indivísibles de treinta dólares, que representa sesenta A 
s de los Estados Unidos de América en el capital social de la 

compañía; 20.- MURILLO SANCHEZ JOSE GILBERTO, propietario de 
dos acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de treinta dólares, 
que representa sesenta dólares de los Estados Unidos de América en 
el capital social de la compañía; 21.- OLAYA GUERRERO ANDRES 

AGUSTÍN, propietario de dos acciones ordinarias, nominativas e 
indivisibles de treinta dólares, que representa sesenta dólares de los 
Estados Unidos de América en el capital social de la compañía; 22.- 
ORDOÑEZ MACAS PAULINA DEL CISNE, propietario de dos acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de treinta dólares, que 
representa sesenta dólares de los Estados Unidos de América en el 

i capital social de la compañía; 23.- PALADINES SANCHEZ ROLANDO 
( MICHEL, propietario de dos acciones ordinarias, nominativas e 
: indivisibles de treinta dólares, que representa sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América en el capital social de la compañía; 24.- 
RODRIGUEZ PAREDES FRANKLIN, propietario de dos acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles de treinta dólares, que 

representa sesenta dólares de los Estados Unidos de América en el 

capital social de la compañía; 25.- SALAZAR SOTO JOSE VICENTE, 

propietario de dos acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 
i treinta dólares, que representa sesenta dólares de los Estados Unidos 

Í de América en el capital social de la compañía; 26.- SANCHEZ CALLE 
VICTOR STALÍÁN, propietario de dos acciones ordinarias, nominativas e 

      

   

   

   

     

Y
 

  

   

  

    

  
                  

= 0 
O
 =; Dd 4d

] 
-
M
 3 ai
 An ( LA
 

o 
o
 

E 

Qi
 

a
 
E
 

  

       

  

N
O
T
A
R
I
A
 
SE
XT
A 

DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

EL
 

OR
O 

- 
E
C
U
A
D
O
R
 

DR
A.
 
LE
NN
Y 

BL
AC
[O
/(
P!
 

 



  

DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

EL
 

OR
O 

- 
E
C
U
A
D
O
R
 

N
O
T
A
R
I
A
 
S
E
X
T
A
 

DR
A.
 
LE
NN
Y 
o
c
h
o
 
d
o
m
a
 

— 

  

o
 

i 

   

  

     

  

      

indivis sibles de treinta dólares, “que 

NS Estad dos Unidos de América en el 
YVALDIVIEZO CORDOVA 

nas nominativas 

ial de | la a compañía ; - 29, - 

> eropietario de dos acciones 
es de treinta dólares, que 

sde los Estados Unidos de América en el 

paña; 30.- VIVANCO ROSARIO LINO ANDRES, 
rdnar eS, nominativas e indivisibles de 

¡ enta sesenta dólares de los Estados Unidos 

al capita! soc cial de la compañía; 31.- ZAPATA CALDERON 

DARWIN BENJA AMIN, propietario de dos acciones ordinarias, 
nominativas e indivisibles de treinta dólares, que representa sesenta 
dólares de los Estados Unidos de América en el capital social de la 
compañía; Concurrencia que representa la totalidad del capital suscrito 
Pagado de la compañía que es de OCHOCIENTOS CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 840.00), por 
lo que acuerdan unánimemente instalarse en Junta General Universal 

de socios, al amparo de lo dispuesto en el Artículo Doscientos Treinta 
y Ocho de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar el siguiente 
Orden del Día, aprobado previamente por unanimidad: 1.- CONOCER 
Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑIA. 2.- 
AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE LEGALIZE LO RESUELTO 
POR LA JUNTA, Preside la presente Junta el señor ASDRUBAL 

BUSTAMANTE GRANDA y como Secretario el. señor JAIME GILBERTO 

CHACHA ZURITA, presidente y gerente general de la compañía 

respectivamente. La presidencia dispone que secretaria constate una 

vez más el quórum y elabore la lista de asistentes a la reunión. El 
secretario constata la presencia del cien por ciento del capital suscrito 
y pagado de la compañía por lo cual el Presidente declara legalmente 
instalada la Junta y dispone que se de lectura al primer punto del orden 
del día, mismo que dice: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
REACTIVACION DE LA COMPAÑIA. La presidencia da la palabra al 
señor JAIMA CHACHA ZURITA, Gerente General de la Compañía, 
quien manifiesta a la sala, que la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No.SC.IRM.DIC.14.338 de 6 de octubre del año 
2014, ordenó su disolución de la compañía por la no presentación de 
los estados financieros de los años 2012 y 2013 y que por no haberse 
cumplido con lo ordenado en la mentióñada Resolución, por 

dificultades con la contabilidad, el proceso de disolución continuo y la 
resolución fue inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Arenillas, con lo que la compañía entra en un proceso de liquidación.
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le modifique la moción, somete a la misma a votación, 
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ión de los instrumentos públicos necesarios sean encargados 

al Señor Gerente General. Al no haber pronunciamiento en contrario o 

gue modifique la moción, somete la misma a votación, aprobándose 

por la UNANIMIDAD de los concurrentes a la Junta General. La 
presidenta manifiesta que sin haber otro asunto que tratar se concede 
un receso para la redacción de la presente acta, la misma que es puesta 
a consideración de la sala, siendo aprobada por UNANIMIDAD de los 
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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES 

Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES YRECUROS     E 

En mi calidad de Secretaria de la Intendencia de Compañías de Machala: 

RAZÓN: Siento como tal, que se cumplió con lo dispuesto en la Resolución No. 

SCVS.IRM.DIC.15-0000144 de fecha de junio 30 de 2015, referente al trámite de 

reactivación de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TAHUIN S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, mediante su publicación en la página web institucional 

www.supercias.gob.ec, el 30 de junio de 2015.- LO CERTIFICO.- 

Machala, Julio 01 de 2015, 
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SUPERINTENDENCIA 

cu144 
RESOLUCIÓN No.SCVS.IRM.DIC.15.' 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC./RM.DIC.14.0338 del 06 de octubre del 2014, se ordenó la 
disolución de varias compañías, entre ellas la compañía denominada COMPAÑÍA DE TAXI 
EJECUTIVO TAHUIN S.A., “EN LIQUIDACION” por estar incursa en lo dispuesto en el inciso 

tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. Dicha Resolución ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Arenillas el 03 de febrero del 2015; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías 
y Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que 
vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las 
compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa 
de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías y 
Valores considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación. 

QUE el artículo 48 del Reglamento de Disolución, Liquidación, Reactivación de Compañías 
señala que en el proceso de liquidación, hasta antes de la inscripción de la resolución que 
ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que 
motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia 
del estado de liquidación. 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía denominada COMPAÑÍA DE 
TAXI EJECUTIVO TAHUIN S.A., “EN LIGUIDACION”, ha solicitado la aprobación de su 

reactivación contenida en la escritura pública, otorgada ante la Notaria Sexta del cantón 

Machala, el 28 de mayo de 2015; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE del informe de Control No.SCV.IRM.UCI.R.CA.2015.039 de 16 de junio de 2015, se 
desprende que la compañía denominada COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TAHUIN S.A., “EN 
LIQUIDACION” ha superado la causal de disolución contemplada en el inciso tercero del 

artículo 360 de la Ley de Compañías. 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
contenido en el Memorando No. SC.IRM.UJ.15.70 de 30 de junio de 2015, para la aprobación de 
la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y 
Seguros, mediante Resoluciones No.ADM-Q-2011-011 de Enero 17 de 2011, 
No.SC.lAF.DRH.G.2011.0149 de Febrero 15 de 2011 y No.ADM.11.005 de Marzo 9 de 2011; 

CSsG /EBC



  

SUPERINTENDENCIA 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación, de la compañía denominada COMPAÑÍA 
DE TAXI EJECUTIVO TAHUIN S.A., “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, inmediatamente, se publique por una sola vez en 
el sitio Web institucional, un extracto de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que 
se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía denominada COMPAÑÍA 
DE TAXI EJECUTIVO TAHUIN S.A., “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en 

el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al 
caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley 
de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Servicio de 
Rentas Internas de El Oro. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Machala, a <n 10 %tl ques 
Y A 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE MACHALA 

Exp. 97874 
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E. A 
Factura: 001-002-000001986 20150702000000399 

NOTARIO(A) OCABAPO NIETO HOMERO SECUNDINO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON ARENILLAS 

RAZÓN MARGINAL N” 20159 702000000399 

TAMUÍN S.A REPRESENTADO POR OPD17AT 104001 

  

  

  

ACTO O CONTIRATO: i 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-07-2015 
  o 

NUMERO DE PROTOCOLO:     
    

  

    

  

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON ARENILLAS 

 



RAZÓN: Siento como tal , que en esta fecha he procedido a sentar la 

correspondiente RAZÓN de la RESOLUCIÓN No. 

SCVS.IRM.DIC.15.0000144, de fecha Treinta de junio del 

año Dos Mil Quince , emitida por el Abogado Carlos 

Murrieta Mora, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

MACHALA , en donde se aprueba la REACTIVACIÓN de 

la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TAHUINS.A., 

y donde en el Artículo Tercero dispone : Sentar Razón al 

  

  

FOTARIO PUBLICO CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA DE TAXI 

EJECUTIVO TAHUIN S.A. , celebrada en este despacho 

notarial , el Diez y Ocho de enero del año Dos Mil Once. — 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-8835 

MACHALA -— EL ORO — ECUADOR notariamachalab (Demnmail.com 
  

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo TERCERO, de la Resolución número 

SCVS.IRM.DIC.15.0000144, de fecha 30 de junio de 2015, dictada por 

el AB. CARLOS MURRIETA MORA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE MACHALA, tomando nota de la APROBACIÓN de la escritura 

pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TAXI 

EJECUTIVO TAHUIN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, otorgada ante mí 

Dra. Lenny Noemí Blacio Pereira, Notaria Sexta del cantón Machala, el 

  

 



  

A. Dilo 
Factura: 003-002-000006712 20150701006000736 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20150701006000736 

28-05-2015 

20150701006P01631 

TIPO 

DET, 
TAHUIN S.A POR SUS PROPIOS DERECHOS 0791747104001 

  
NOTARIO(A) EM BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA


